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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de agosto de 2021. En la fecha 
paso el presente proceso.  
  
La Secretaria,  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 

 Reunidos los requisitos legales, se ADMITE la presente 

demanda de Licencia Judicial para enajenar los derechos herenciales que les 

pueda corresponder a los adolescentes CARLOS JULIAN, MARLON y 

BREINER ANDRES MOSQUERA RODRIGUEZ por representación de la 

heredera LUZ NEYDA RODRIGUEZ PEÑA (q.e.p.d.), heredera en la sucesión 

doble intestada de los causantes ALEJANDRINA PEÑA ROMERO y JESUS 

AMADEO RODRIGUEZ. 

 

Désele a la demanda el trámite de Jurisdicción Voluntaria (art. 

578 del C. G. P.). 

 

En virtud a lo previsto en el art. 151 y ss. del C.G.P. y tal como 

es solicitado, se le concede al demandante el beneficio de amparo de pobreza. 

No se le designa apoderado por cuanto ya actúa por intermedio de uno de 

confianza. 

 

Notifíqueseles el presente proveído a las señoras Procuradora 

de Familia y Defensora de Familia. 

 

Reconocer al abogado LEONARD JAVIER PIÑEROS 

MANRIQUE como apoderado del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Jueza,   

 
 
 
 
 
Helac. 
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